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Contra esta Resolución que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, en el plazo
de dos meses, a contar desde el día siguiente al de su publicación,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid o de la Comunidad Autónoma donde
tengan su domicilio los interesados, a elección de los mismos,
de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/1985, de 1
de julio, del Poder Judicial, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Igualmente, será potestativo de los interesados interponer
recurso de reposición previo al contencioso-administrativo, ante
el mismo órgano que dicta este acto, en el plazo de un mes, de
conformidad con lo establecido en el artículo 116 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, según redacción dada por
el artículo primero números 31 y 32 de la Ley 4/1999, de 13
de enero.

Madrid, 2 de septiembre de 2003.—El Director General, Joa-
quín Pita da Veiga Jáudenes.

17320 RESOLUCIÓN 432/38203/2003, de 2 de septiembre,
de la Dirección General de Personal, por la que se
elevan a definitivas las listas provisionales de aspi-
rantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas
para el acceso, por el sistema de promoción interna,
a la Escala de Titulados Técnicos Especializados del
Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial «Esteban
Terradas».

Por Resolución de esta Dirección General de Personal de 31
de julio de 2003 («Boletín Oficial del Estado» de 16 de agosto),
se aprobó la relación provisional de aspirantes admitidos y se
publicó la relación de aspirantes excluidos a las pruebas selectivas
para el acceso, por el sistema de promoción interna, a la Escala
de Titulados Técnicos Especializados del Instituto Nacional de Téc-
nica Aeroespacial «Esteban Terradas», convocadas por Orden
DEF/1697/2003, de 18 de junio, de este Ministerio de Defensa.

Expirado el plazo de reclamaciones, examinadas las mismas
y efectuadas las rectificaciones oportunas sobre los listados pro-
visionales,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero: Elevar a definitivas las listas de aspirantes admitidos
que se encuentran expuestas al público en los siguientes centros
de Madrid: Dirección General de la Función Pública y Centro de
Información Administrativa (ambos en la calle María de Molina,
número 50), en el Ministerio de Defensa (Paseo de la Castella-
na, 109), así como en el Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial
«Esteban Terradas» (carretera de Torrejón a Ajalvir, s/n, km. 4,
Torrejón de Ardoz), y en todas las sedes de las Delegaciones del
Gobierno de las Comunidades Autónomas y en las Subdelega-
ciones del Gobierno en las provincias.

Segundo: Declarar que no ha sido excluido ningún opositor
a dichas pruebas.

Contra esta Resolución que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, en el plazo
de dos meses, a contar desde el día siguiente al de su publicación,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid o de la Comunidad Autónoma donde
tengan su domicilio los interesados, a elección de los mismos,
de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/1985, de
1 de julio, del Poder Judicial, y en la Ley 29/1998, de 13 de
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Igualmente, será potestativo de los interesados interponer
recurso de reposición previo al contencioso-administrativo, ante
el mismo órgano que dicta este acto, en el plazo de un mes, de
conformidad con lo establecido en el artículo 116 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, según redacción dada por
el artículo primero números 31 y 32 de la Ley 4/1999, de 13
de enero.

Madrid, 2 de septiembre de 2003.—El Director General, Joa-
quín Pita da Veiga Jáudenes.

MINISTERIO DE FOMENTO

17321 ORDEN FOM/2469/2003, de 1 de septiembre, por la
que se convoca concurso específico Ref.a FE8/03, para
la provisión de puestos en el Departamento.

Vacantes puestos de trabajo en el Departamento, dotados pre-
supuestariamente, cuya provisión se estima conveniente en aten-
ción a las necesidades del servicio.

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública, según redacción dada por el artículo primero
de la Ley 23/1988, de 28 de julio, así como en el artículo 40.1
del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, aprobado por Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, previa autorización del Ministerio
de Administraciones Públicas, y en uso de las facultades atribuidas
por el artículo 13.7 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Orga-
nización y Funcionamiento de la Administración General del Esta-
do, ha resuelto convocar concurso específico para cubrir las vacan-
tes que se relacionan en el anexo I de esta Orden, con arreglo
a las siguientes bases:

Primera. Participantes.

1. Podrán participar en el presente concurso los funcionarios
de carrera de la administración del Estado, excepto los suspensos
en firme mientras dure la suspensión, que pertenezcan a Cuerpos
y Escalas clasificados en los grupos establecidos en el artículo
25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, y que reúnan las condiciones
generales exigidas en las bases de esta convocatoria, así como
los requisitos previstos en la correspondiente relación de puestos
de trabajo y que se detallan en el Anexo I.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado c) del artículo
20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, adicionado por el artículo
103 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre y a tenor de los
análisis de la distribución de efectivos en la Administración General
del Estado, podrán participar en el presente concurso para obtener
puestos en los Servicios Centrales:

Los funcionarios de carrera en cualquier situación administra-
tiva excepto los suspensos en firme mientras dure la suspensión
y los funcionarios que estén destinados o que se encuentren en
situaciones administrativas con derecho a reserva de puesto de
trabajo distintas de las de servicio activo en el Organismo Autó-
nomo Jefatura Central de Tráfico en Madrid.

Se exceptúan además los funcionarios que estén destinados
o que se encuentren en situaciones administrativas con derecho
a reserva de puesto de trabajo distintas de la de servicio activo
en cualquiera de las siguientes provincias: Alicante, Barcelona,
Cádiz, Girona, Illes Balears, Las Palmas, Servicios Periféricos de
Madrid, Málaga, Santa Cruz de Tenerife, Tarragona y en las ciu-
dades de Ceuta y de Melilla.

Estas limitaciones no se aplicarán a los puestos número de
orden (1, 2, 3, 6, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 32, 34, 35, 36,
37 y 38) para los que es necesaria una formación técnica espe-
cífica.

Para los puestos de trabajo convocados en los Servicios Peri-
féricos podrán participar todos los funcionarios de carrera en cual-
quier situación administrativa, salvo los suspensos en firme mien-
tras dure la suspensión, ya que al tratarse de puestos para los
que se requiere una formación técnica específica carecen de limi-
taciones a la participación.

3. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán solicitar
en la propia instancia la adaptación del puesto solicitado, que
no suponga una modificación exorbitante en el contexto de la
organización.

4. Estarán obligados a tomar parte en el presente concurso
los funcionarios que se encuentren sin destino definitivo en el
Departamento, salvo los que se hallen en comisión de servicios,
solicitando como mínimo todas las vacantes de la misma localidad
a las que puedan acceder por reunir los requisitos establecidos
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en esta convocatoria. Los funcionarios que hayan reingresado al
servicio activo mediante la adscripción provisional a un puesto,
sólo tendrán la obligación de participar si se convoca ese puesto
que ocupan provisionalmente.

5. Los funcionarios a que se refiere el punto anterior y que
no participen, teniendo obligación de hacerlo, podrán ser des-
tinados a las vacantes que resulten en la misma localidad después
de atender las solicitudes de los concursantes.

6. Los funcionarios con destino definitivo en servicio activo,
en servicios especiales o en excedencia por cuidado de familiares,
sólo podrán tomar parte en esta convocatoria si, al término del
plazo de presentación de instancias, han transcurrido dos años
desde la toma de posesión del último destino definitivo obtenido,
salvo en el ámbito de una Secretaría de Estado, de un Depar-
tamento Ministerial en defecto de aquélla, o en los supuestos pre-
vistos en el artículo 20.1. e) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
o por supresión del puesto de trabajo.

7. Los funcionarios en situación de servicios en Comunidades
Autónomas sólo podrán tomar parte en el presente concurso si,
en la fecha de terminación del plazo de presentación de instancias,
han transcurrido dos años desde su transferencia o traslado, siem-
pre que haya transcurrido este mismo plazo desde la toma de
posesión de su último destino definitivo.

8. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés par-
ticular (artículo 29.3 c) de la Ley 30/1984), y en excedencia volun-
taria por agrupación familiar (artículo 20 de la Ley 22/93, de
29 de diciembre), sólo podrán participar si, al término del plazo
de presentación de instancias, han cumplido el plazo mínimo de
2 años que han de permanecer en dicha situación.

9. Los funcionarios en situación de excedencia forzosa tienen
la obligación de participar, si así se les notifica, de acuerdo con
el artículo 13 del Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo.

10. Los funcionarios de los Cuerpos o Escalas que tengan
reservados puestos en exclusiva no podrán participar en concursos
para cubrir otros puestos de trabajo adscritos con carácter indis-
tinto, salvo autorización del Ministerio de Administraciones Públi-
cas, de conformidad con el Departamento al que se hallen adscritos
los indicados Cuerpos o Escalas.

Cuando los puestos convocados dependan del propio Depar-
tamento al que estén adscritos los Cuerpos o Escalas con puestos
en exclusiva, corresponderá al mismo conceder la referida auto-
rización.

11. De acuerdo con lo previsto en el artículo 103 cuatro.5
de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales
del Estado para 1991, la movilidad de los funcionarios que desem-
peñen puestos de trabajo de la Agencia Estatal de la Adminis-
tración Tributaria y que pertenezcan a especialidades o escalas
adscritas a ella, para la cobertura de puestos de trabajo en otras
Administraciones Públicas, estará sometida a la condición de la
previa autorización de aquélla, que podrá denegarla en atención
a las necesidades del servicio.

Segunda. Fases y baremos de valoración.—El presente con-
curso específico consta de dos fases. En la primera de ellas se
valorarán los méritos generales, y en la segunda los específicos
adecuados a las características del puesto.

Para poder obtener un puesto de trabajo en el presente con-
curso habrá de alcanzarse una valoración mínima de dos puntos
en la primera fase y el 50 por 100 de la que figura como máxima
en la segunda.

La valoración de los méritos para la adjudicación de puestos
se referirá a la fecha del cierre de presentación de instancias,
y se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

La valoración de los méritos se efectuará mediante la puntua-
ción obtenida con la media aritmética de las otorgadas por cada
uno de los miembros de la Comisión de Valoración, desechándose
a estos efectos la máxima y la mínima concedidas o, en su caso,
una de las que aparezcan repetidas como tales. Las puntuaciones
otorgadas, así como la valoración final, deberán reflejarse en el
acta que se levantará al efecto.

1. Primera fase.

1.1 Valoración del grado personal consolidado: Por el grado
personal consolidado, los puntos resultantes de aplicar a dicho
grado el coeficiente de 0,10 con un máximo de tres puntos.

En este apartado se valorará, en su caso, el grado reconocido
en la Administración de las Comunidades Autónomas, cuando se

halle dentro del intervalo de niveles establecido en el artículo 71.1
del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, para el grupo de titu-
lación a que pertenezca el funcionario.

En el supuesto de que el grado reconocido en una Comunidad
Autónoma exceda del máximo establecido en la Administración
del Estado, de acuerdo con el referido artículo 71.1 de dicho Regla-
mento, para el grupo de titulación a que pertenezca el funcionario,
deberá valorarse el grado máximo correspondiente al intervalo
de niveles asignado a su grupo de titulación en la Administración
del Estado.

El funcionario que participe desde Departamentos ajenos al
convocante, y considere tener un grado personal consolidado a
la fecha de presentación de instancias, que no conste en el anexo
II, deberá aportar certificación expresa que permita, con absoluta
certeza, su valoración. Esta certificación, según modelo del anexo
V, será expedida por la Unidad de Personal del Departamento
u Organismo Autónomo, o por las Secretarías Generales de las
Delegaciones o Subdelegaciones de Gobierno correspondientes.

1.2 Valoración del trabajo desarrollado.

1.2.1 Por nivel de complemento de destino del puesto de
trabajo actualmente desempeñado, con una antigüedad mínima
de seis meses en dicho puesto, los puntos resultantes de aplicar
a dicho nivel el coeficiente de 0,10 hasta un máximo de tres puntos.

A estos efectos:

a) Los funcionarios que estén desempeñando un puesto de
trabajo con antigüedad menor de seis meses, la valoración prevista
en este apartado se hará considerando el nivel del puesto o puestos
anteriores que cumplan dicho requisitos o, en su defecto, el mínimo
del grupo de adscripción como funcionario.

b) Aquellos funcionarios que estén desempeñando un puesto
de trabajo sin nivel de complemento de destino o procedente de
la situación de excedencia, se entenderá que prestan sus servicios
en uno del nivel mínimo correspondiente al grupo de su Cuerpo
o Escala.

c) Por lo que respecta a los funcionarios procedentes de las
situaciones de excedencia por cuidado de familiares y de la de
servicios especiales con derecho a reserva de puesto, se valorará
el nivel del último puesto que desempeñaban en activo o, en su
defecto, el nivel mínimo correspondiente al grupo en que se cla-
sifique su Cuerpo o Escala.

d) Cuando se trate de funcionarios que ocupen destino pro-
visional por supresión de puesto de trabajo, cese o remoción,
la valoración se referirá al puesto suprimido o al que ocupaban.

1.2.2 Por el desempeño de puestos de trabajo pertenecientes
al área a que corresponde el convocado o de similar contenido
técnico o especialización, se adjudicarán hasta un máximo de tres
puntos, además de los que correspondan computar por el nivel
del complemento de destino del referido puesto, según el apar-
tado 1.2.1. En la valoración de este apartado se tendrá en cuenta
el tiempo transcurrido en el destino desempeñado con carácter
definitivo o provisional.

1.3 Cursos de formación o perfeccionamiento: Por la asis-
tencia a los cursos de formación y perfeccionamiento correspon-
dientes a las materias relacionadas en el anexo I de la presente
Orden, en los que así se especifica, siempre que se haya expedido
diploma o certificado de asistencia y/o, en su caso, aprovecha-
miento, se otorgarán 0,50 puntos por cada curso en el que hubie-
ran participado como alumnos y 1 punto por cada uno impartido
como profesor. La puntuación máxima por este concepto será
de 2,50 puntos.

1.4 Antigüedad.—Por cada año completo de servicios en las
distintas Administraciones Públicas: 0,10 puntos, hasta un máxi-
mo de tres puntos.

A estos efectos se computarán los servicios prestados con carác-
ter previo al ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reco-
nocidos. No se computarán servicios que hubieran sido prestados
simultáneamente con otros igualmente alegados.

2. Segunda fase.—Se valorarán los méritos específicos ade-
cuados a las características y contenido de cada puesto de trabajo
descritos en el Anexo I, hasta un máximo de 8 puntos
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En este apartado, se tendrá en cuenta la posesión por los can-
didatos de títulos académicos oficiales distintos a los exigidos para
el ingreso en su correspondiente Cuerpo o Escala, relacionados
con el área a que corresponde el puesto.

En relación con los puestos ubicados en Comunidades Autó-
nomas con lengua oficial propia, se valorará, además de los méritos
aludidos anteriormente, el conocimiento de dicha lengua cuando
el contenido de los puestos tenga relación directa con información
al público, recepción y registro de documentos, actividades de
gestión con significativos grados de proximidad con el público
y actividades para las que el conocimiento de la lengua constituya
factor relevante. El conocimiento de dicha lengua podrá valorarse
también en relación con los demás puestos de las correspondientes
Comunidades Autónomas.

A efectos de la comprobación de los méritos, la Comisión de
Valoración, una vez examinada la documentación aportada por
los concursantes, podrá recabar del candidato las aclaraciones,
o en su caso la documentación adicional que se estime necesaria.

Los puestos para los que se exige presentación de memorias,
previstas en el artículo 45.1 del Reglamento General de Ingreso
del Personal al Servicio de la Administración General del Estado
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Esta-
do, se indican en el anexo I.

Tercera. Solicitudes.

1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso, dirigidas
a la Subsecretaría del Ministerio y ajustadas al modelo publicado
como anexo III de esta Orden, se presentarán en el plazo de quince
días hábiles, a contar del siguiente al de la publicación de la pre-
sente convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, en el Registro
General del citado Departamento (Paseo de la Castellana, 67 Nue-
vos Ministerios - 28071 - Madrid), o en las oficinas a que se refiere
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Estas últimas oficinas tienen obligación
de cursar las solicitudes recibidas dentro de las primeras vein-
ticuatro horas a partir de su presentación.

No serán admitidas aquellas solicitudes que no lleven el sello
de entrada de las diferentes Unidades registrales, dentro del plazo
establecido para la presentación de instancias.

2. Cada uno de los funcionarios participantes podrá solicitar,
por orden de preferencia, los puestos vacantes que se incluyen
en el anexo I, siempre que reúna los requisitos exigidos para cada
puesto de trabajo.

3. Los concursantes deberán adjuntar a la solicitud (anexo
III), los siguientes documentos ajustados a los modelos corres-
pondientes:

a) Certificación del Órgano competente en materia de gestión
de personal, a que se refiere la base cuarta.1 (anexo II).

b) Certificación/es expedida/s por el/os Centro/s donde el
candidato desempeñó los puestos de trabajo (base segunda 1.2.2).

c) Méritos alegados por el candidato, así como los documen-
tos acreditativos de dichos méritos, en formato UNE-A4 impreso
o escrito por una sola cara (anexo IV y anexo IV hoja 2).

d) Memoria, cuando se solicite alguno de los puestos en que
así se exija en esta convocatoria.

4. Cuando dos funcionarios estén interesados en obtener
puestos de trabajo en un mismo concurso y municipio, pueden
condicionar en la solicitud sus peticiones, por razones de con-
vivencia familiar, al hecho de que ambos los obtengan, enten-
diéndose, en caso contrario, anulada la petición efectuada por
cada uno de ellos. Deberán acompañar a su solicitud fotocopia
de la petición del otro funcionario.

5. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la ter-
minación del período de suspensión.

Cuarta. Acreditación de méritos.

1. Los méritos no específicos deberán ser acreditados por cer-
tificado, según modelo que figura como anexo II, que deberá ser
expedido a los funcionarios que se encuentren en situación de
servicio activo, de excedencia por cuidado de familiares o servicios
especiales, por la Subdirección General competente en materia
de personal de los Departamentos Ministeriales o la Secretaría

General u Órgano similar de Organismos Autónomos, si se trata
de funcionarios destinados en Servicios Centrales, y por las Secre-
tarías Generales de las Delegaciones o Subdelegaciones de Gobier-
no, cuando se trate de funcionarios destinados en los Servicios
Periféricos de ámbito regional o provincial.

En el caso de los funcionarios destinados en el Ministerio de
Defensa, la certificación será expedida por la Subdirección General
de Personal Civil, si están destinados en Madrid, o por los Dele-
gados de Defensa, en los demás casos.

Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas,
dicha certificación deberá ser expedida por la Dirección General
de la Función Pública de la Comunidad u Organismo similar, o
bien por la Consejería o Departamento correspondiente, en el
caso de funcionarios de Cuerpo o Escala de carácter departamen-
tal.

Si se trata de funcionarios en situaciones de excedencia volun-
taria o de excedencia forzosa la certificación será expedida por
la Unidad de Personal del Departamento a que figure adscrito
su Cuerpo o Escala, o por la Dirección General de la Función
Pública, si pertenecen a los Cuerpos de la Administración del Esta-
do adscritos a la Secretaría de Estado para la Administración Públi-
ca o a las Escalas a extinguir de la AISS. En el caso de los exce-
dentes voluntarios pertenecientes a las restantes Escalas, tales
certificaciones serán expedidas por la Unidad de Personal del
Ministerio u Organismo donde tuvieron su último destino defi-
nitivo.

2. No obstante lo anterior, los méritos, a que se hace refe-
rencia en la base segunda 1.2.2, deberán acreditarse por cer-
tificado y/o descripciones expedidas por el Centro Directivo del
que dependan los puestos de trabajo desempeñados por los can-
didatos.

3. Los méritos se valorarán con referencia a la fecha del cierre
del plazo de presentación de instancias y se acreditarán docu-
mentalmente con la solicitud de participación. En los procesos
de valoración podrán recabarse de los interesados las aclaraciones
o, en su caso, la documentación adicional que se estimen nece-
sarias para la comprobación de los méritos alegados.

4. La acreditación documental de los méritos específicos ale-
gados por los concursantes se presentará en formato UNE.A-4
impreso o escrito por una sola cara, mediante las pertinentes cer-
tificaciones, justificantes o cualquier otro medio de prueba: Diplo-
mas, publicaciones, estudios, trabajos, etc.

Quinta. Comisión de Valoración.

1. Los méritos serán valorados por una Comisión compuesta
por los siguientes miembros:

Presidente: La Subdirectora General de Recursos Humanos del
Ministerio de Fomento, o persona en quien delegue.

Vocales: Tres en representación del Centro Directivo al que
pertenecen los puestos de trabajo, y dos en representación de
la Subsecretaría del Departamento, de los cuales uno actuará como
Secretario.

Asimismo podrán formar parte de la Comisión de Valoración
un miembro en representación y a propuesta de cada una de las
Organizaciones Sindicales más representativas y las que cuenten
con más del 10% de representantes en el conjunto de las Admi-
nistraciones Públicas, o en el ámbito correspondiente.

La Comisión de Valoración podrá solicitar de la autoridad con-
vocante la designación de expertos que en calidad de asesores
actuarán con voz pero sin voto; tanto la solicitud como la desig-
nación de expertos ha de constar por escrito en el expediente.
Fuera de este supuesto, no podrán participar en la Comisión de
Valoración más representantes que los indicados en los párrafos
anteriores, sin perjuicio de que a dicha comisión pueda asistir
el personal de apoyo administrativo necesario.

2. Los miembros titulares de la Comisión, así como los suplen-
tes que en caso de ausencia justificada les sustituirán con voz
y voto, deberán pertenecer a Cuerpos o Escalas de Grupo de titu-
lación igual o superior al exigido para los convocados y, además,
poseer grado personal o desempeñar puestos de nivel igual o supe-
rior al de los convocados. Si para los puestos de adscripción indis-
tinta se presentan únicamente funcionarios del Grupo de clasi-
ficación inferior, los miembros de la Comisión podrán pertenecer
a ese mismo Grupo.
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La Comisión de Valoración propondrá a los candidatos que
hayan obtenido mayor puntuación entre los que consigan la míni-
ma exigida para cada puesto en la presente convocatoria.

3. En el supuesto a que se hace referencia en la base pri-
mera.3, la Comisión de Valoración podrá recabar del interesado
en entrevista personal, la información que estime necesaria en
orden a la adaptación deducida, así como el dictamen de los Órga-
nos técnicos de la Administración laboral, sanitaria o de los com-
petentes del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y, en su
caso, de la Comunidad Autónoma correspondiente, a fin de enjui-
ciar respecto de la procedencia de la adaptación y de la com-
patibilidad con el desempeño de las tareas y funciones del puesto
en concreto. Previamente, el Presidente de la Comisión de Valo-
ración comunicará al Centro Directivo, del que depende el puesto
solicitado, la posibilidad de la adaptación. El Centro Directivo,
a través de sus representantes en la Comisión de Valoración, tras-
ladará a ésta informe al respecto.

Sexta. Adjudicación de plazas.

1. El orden de prioridad para la adjudicación de las plazas
vendrá dado por la puntuación total obtenida, sumados los resul-
tados de las dos fases, siempre que en cada una de ellas se haya
superado la puntuación mínima exigida.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para diri-
mirlo a la puntuación otorgada a los méritos alegados, en el orden
establecido por el artículo 44.1 del Reglamento General de Ingreso
del Personal al Servicio de la Administración General del Estado
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Esta-
do, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.
De persistir el empate se acudirá a la fecha de ingreso como fun-
cionario de carrera en el Cuerpo o Escala desde el que se concursa
y, en su defecto, al número obtenido en el proceso selectivo.

3. Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria no
podrán declararse desiertos cuando existan concursantes que,
habiéndolos solicitado, hayan obtenido la puntuación mínima exi-
gida en cada caso, salvo en los supuestos en que, como con-
secuencia de una reestructuración o modificación de las corres-
pondientes relaciones de puestos de trabajo, se hayan amortizado
o modificado en sus características funcionales, orgánicas o retri-
butivas.

Séptima. Destinos.

1. Los destinos adjudicados se considerarán de carácter
voluntario y, en consecuencia, no generarán derecho al abono
de indemnización por concepto alguno, sin perjuicio de las excep-
ciones previstas en el régimen de indemnizaciones por razón de
servicio.

2. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que,
antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiere obtenido
otro destino mediante convocatoria pública.

Octava. Resolución y tomas de posesión.

1. La presente convocatoria se resolverá en un plazo no supe-
rior a dos meses desde el día siguiente al de la finalización de
la presentación de instancias, de acuerdo con lo previsto en el
artículo 47 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y se
publicará en el Boletín Oficial del Estado.

2. La resolución deberá expresar, como mínimo, el puesto
de origen de los interesados a quienes se les adjudique destino,
así como su grupo de clasificación (artículo 25 de la Ley 30/1984)
con indicación del Ministerio, Comunidad Autónoma de proce-

dencia, localidad, nivel de complemento de destino, y, en su caso,
situación administrativa de procedencia.

3. De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española
y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, la Admi-
nistración Pública lleva a cabo una política de igualdad de trato
entre hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo,
a la formación profesional y a las condiciones de trabajo.

4. El personal que obtenga destino a través de este concurso,
no podrá participar en otros, cualquiera que sea la Administración
que los convoque, hasta que hayan transcurrido dos años desde
la toma de posesión del puesto adjudicado, salvo los supuestos
contemplados en el artículo 20.1.f) de la Ley 30/1984, modificado
por la Ley 23/1988, de 28 de julio.

5. El plazo para tomar posesión será de tres días hábiles si
no implica cambio de residencia del funcionario, o de un mes
si comporta cambio de residencia o el reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir
del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los
tres días hábiles siguientes a la publicación de la resolución del
concurso en el Boletín Oficial del Estado. Si la resolución comporta
el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá
computarse desde dicha publicación.

El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen
los permisos o licencias que hayan sido concedidos a los inte-
resados, salvo que por causas justificadas el órgano convocante
acuerde suspender el disfrute de los mismos.

Efectuada la toma de posesión, el plazo posesorio se consi-
derará como de servicio activo a todos los efectos, excepto en
los supuestos de reingreso desde la situación de excedencia volun-
taria.

6. El Subsecretario del Departamento donde preste servicios
el funcionario podrá diferir el cese por necesidades del servicio
hasta veinte días hábiles, comunicándose a la unidad a que haya
sido destinado el funcionario.

Excepcionalmente, a propuesta del Departamento, por exigen-
cias del normal funcionamiento de los servicios, la Secretaría de
Estado para la Administración Pública podrá aplazar la fecha de
cese hasta un máximo de tres meses, computada la prórroga pre-
vista en el párrafo anterior.

Con independencia de lo establecido en los dos párrafos ante-
riores, el Subsecretario de Fomento podrá conceder una prórroga
de incorporación hasta un máximo de veinte días hábiles, si el
destino implica cambio de residencia y así lo solicita el interesado
por razones justificadas.

Novena.—Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado Central de lo Contencioso-administrativo de Madrid, con arre-
glo a lo dispuesto en los artículos 9.a) y 14.2 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-admi-
nistrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su publicación (artículo 46.1 de la precitada Ley), o, potes-
tativamente y con carácter previo, recurso administrativo de repo-
sición ante el mismo órgano que lo dictó, en el plazo de un mes
(artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, según redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero).

Madrid, 1 de septiembre de 2003.—P.D. (O. 25-9-00. B.O.E.
de 5-10-00), el Director General de Organización, Procedimiento
y Control, José Antonio Sánchez Velayos.

Subsecretaría del Departamento.
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Denominacibn puesto de 
rabam zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
DlRECClON GENERAL zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
DE CARRETERAS 

Unidad de Apoyo 

iecnico Superior 

- 
Subdirecci6n General de 

Proyectos 

Jefe Sewiuo 
Planeamiento. Proyectos y 
Obras 

1 9.186,36 

- 

A 

ANEXO I 

üescnwon puesto zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde trabajo Méntm especifims 

~ 

investigaci6n aplicada y 
elaboraaón de reglamentos 
técnicos armonizadoc con 
la normativa vigente en la 
Uni6n Europea en asuntos 
referentes de la tecnologla 
de finnes y pavimentos de 
carreteras. 

desarrollo y ap icac8ón 
de la normauva de la 
Unton Europea sobre 
rnatenaies y unidades 
de obra oe lirmes y 
pavimentos as1 WmO 

sobre la duscultación 
e inspem ón de 
carreteras 
- Amplio5 
conocimientos en los 
idiomas preferencias 
de la Un 6n Europea 
inglés franc& y 
aleman 
- Experiencia en 
modelos de Cálcuio y 
siinulacion tanto U 

Desdpciiln puesto de trabajo 

- Seguimiento, supervisión y 
control de im anteproyectos 
y proyectos de carreteras 
estatales. 
- Elaboracidn de informes 
de supervisión de 
anteproyectos y proyectos 
de carreteras estatales. 

Experiencia en: . Seguimiento. 

informes de 
anteproyectos y 
pmyectos de carreteras 
estatales. 
- Seguimiento de 
Convenios de 
colaboaci6n. en 
materia de carretera, 
Con otras 
Cwnunidades 
Autónomas. 
- Dir-idn y 
seguimiento de 
Contratos de asistencia 
técnica para la 
redaoci6n de informes 
previos a la supervisión 
de anteproyectos y 
pmyectos de carreteras 
estatales. 
- Elaboración de 
informes sobre 
pmpuestas 
presentadas a 
ccmcurso para la 
mcesi6n de 
autopistas de peaie. 
~ Estudio de ofertas 
tecnicas en licitacibn 
de contratos de 
asistencia tdcniia para 
la elaboración de 
anteproyectos y 
proyectos de carreteras 
estatales. 
-Conocimientos y 
experiencia en la 
relación con las 
üemamcionea de 
Carreteras del Estado 
en lo relativo a la  
redaccidn de pmyectos 
de carreteras. 

SupeNisidn y Contml de 

Msteria de los GUISOS 

. CAD nivel 
avanzado. - Legislación 

urbanistica. 
-Idioma ingles. 
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DenominaciIn puesto zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
iUaba,O - 

Secrelarla General 

Jefe Sección Contratación 

Jefe Sección Contabilidad 

Jefe Sección Contrataaón 

wnarninscibn puesta de 
iabajo zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
réuilw N zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA20 

DEMARCACIONES DE 
CARRETERAS 

DemarcaciSn Andalucía 
Occidental 

Jefe Sección Técnica N.22 

Madrid 

Madrid 

Madrid 

24 

Madrid 

Sevilla 5.684.16 

. Conocimiento de la 
?strucIura perifécica de la 
3irecci6n Genera de 
Yameteras, así como de la 
Red de Carreteras del 
Estado. 
- Gestióri, tramitaaón y 
wntrol de expedientes de 
wntrataaón. 
. Tiamitac3ón y seguimiento 
administrativo y económico 
de expedientes con arreglo 
a zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAla Ley General 
Presupuestaria. 
- Contratación de 
expedientes de wnsultoria 
y asistencia. 
. Uso y manejo de 
herramientas informáticas. 
Excel, Access y Word. 

- Expenencia 
acreditada en las 
funciones que figuran 
en la descripcibn del 
puesto. 
-Experiencia 
acreditada en el 
manejo de 
rnicroordenadores. 
wmo minimo, 
tratamiento de base 
de datos y hoja de 
calculo. 

Conbb lhdao - Expenenc a en las 

en puesto ae uaba.0 
Eweiienc a en el 

uso y manelo de las 

preswuesraria func ones w e  fiquran 
Seguimiento mntabe de 
r ~ e d i a i i l e ~  de gistii 

exDBdientes de wntratacion herraniientas 
Tram iauon y qest 6n de 

administrativa: intereses de 
demora. diferencias del tipo 
impositivo, certificaciones 
de obra y cuentas de 
asistencia témica. 
. Uso y manejo de 
herramientas informáticas 
basa de datos. hoja de 
cálculo y procesadores de 
texto 

. Elaboración de propuesta 
de resolución. 
- Tramitación y gestión de 
expedientes de contratación 
desde su apertura hasta la 
Arma del mrrespondiente 
wntrato administrativo. 
- Información y atención ai 
público y comunicación 
telefónica . 

Qeunw6n puesto de trabajo 

L . Gestión, tramitación y 
control de expedientes de 
contratacián. 
- Tramitación y seguimiento 
administrativo y económico 
de expedientes con arreglo 
a la Ley General 
Presupuestaria. 
- Conbatación de 
expedientes de cmsultoria 
y asistencia. 
. Uso y manejo de 
herramientas infomáücas: 
Excel. Access y Word. 

- Colaboración en la 
dirección de obras. 
redaccibn de estudios y 
proyectos de carreteras. 
- Expropiaciones. 
- Tramitación de 
expedientes 
administrativos. 

informáticas: Excel. 
Access y Word. 
-Conocimiento de la 
normativa sobre 
contrataci6n 
administrativa. 
Dmcedimiento 
administrativo y Ley 
General 
Presupuestana. 1 
- Experiencia en la 
gestión y tramitación 
de expedientes de 
contratación 
administrativa. 
- Conocimientos base 
de datos informático3. 

Mmos especifiws 

- Experiencia 
acreditada en las 
hinciones que figuran 
en la descripción del 
puesto, 
- Experiencia 
aaeditada en el 
manejo de 
micracrdenadwes. 
como minimo, 
tratamienb de base 
de datos y hoja de 
calculo. 

Expenencia en: 
-Redacción de 
proyectos y estudios 
de carreteras. 
- Dirección de obras 
de carreteras. 
-Gestión y 
tramitación de 
expedientes de 
expropiaciones. 

Materia de los cum 

- Gestión 
econ6mica y 
presupuestaria. 
- Contratación en 
la Administración 
Pública, 
-Contabilidad 
financiera. 

- Gestión 
económica y 
presupuestaria, 
contrataci6n en la 
Administradon 
Publica y Régimen 
Jurídico. 
- Excel. Word y 
Access. 

~ Régimen Jurídico 
y Procedimiento 
Administrativo 
Común, 
- Contratación 
Administrativa. 
. Procesadores de 
textos y base de 
datos informátiws. 

Materia de los cursos 

- Gestión 
ewnómica y 
presupuestaria. 
- Contratackin en 
la Administrauón 
Pública. 

- De carácter 
técnico. 
relacionado con el 
perfil del puesto de 
traabai0. 
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Denominaadn puesto de 
trabaja 

- 
Demarcaci6n Andalucía 

Oriental 

Jefe Servicio 
Planeamiento, Proyectos y 
Obras. 

Jefe Sección Perifénca 
N.20 

Denominaubn puesta de zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
trabajo 

- 
Técnico zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAN.20 

Jeb Sección Periférica 
N.20 

Granada 

Almeria 

Ja6n 

10.566,96 

4.276.96 

Dercnpcibn west0 de trabajo 

- Redacción de estudios 
sobre autovias. 
. Dirección de proyectos de 
autovias. 
- Direcci6n de proyectos de 
túneles de autovias. 
- Gestión de expedientes 
administrativos. 
- Gestión de 
expropiaciones. 

. Apoyo  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAtécnica para la 
realizaaon de estudios y 
proyecws 
. Direccion y control y 
seguimiento de ooras e 
informes de carreteras 
- Tramitauón. informes y 
seguimiento de expedienies 
de eyplotacibn de 
carreteras 

- Apoyo técnico a la 
redacción de proyectos y 
dirección de obras. 
- Apoyo técnico a la 
dirección de contratos de 
asistencia tecnica para la 
redacción de estudios y 
para coiiirul y vigilancia de 
obras. 
~ Tramitación de 
expedientes de explotación 
de carreteras. 

-Apoyo técnico a la 
redacción de estudios y 
proyectos, dirección y 
control y seguimiento de 
obras e informes de 
carreteras. 
- Tramitación. informas y 
seguimiento de expedientes 
de explotaaón de 
carreteras. 

MBritos espeúfims 

- Expenencia en: 
Dirección de obras 

de autovia. 
' Dirección en 
proyectos de 
autovias. 

Dirección en obras 
de túneles de 
autovias: obra civil en 
instalaciones, 
* Dirección de 
proyectos de túneles 
de autovias: obra civil 
e instalaciones. 
*Dirección de 
proyecios de centro 
de control de túneles 
para autovias. 
* Gestión y direcgón 
de equipos humanos. 

-Experiencia en 
proyectos y obras de 
carreteras y control de 
calidad de las 
mismas. 
- Experiencia en 
Contratos de 
conservación integral 
de carreteras. 
- manejo Expenencia de en el 

mlcrwrdenadores 
(tratamiento de 
textos, hoja de cálculo 
y bases de datos). 

.Conocimientos y 
experiencia en 
irladón w n  las 
funciones contenidas 
en la descripúbn del 
puesto de trabajo. 
. Experiencia en 
tramitación de 
expedientes 
relacionados con la 
explotacidn de 
carreteras. 
- Experienua en el 
manejo de 
microordenadores 
(tratamiento de 
textos, hoja de 
cálculo. base de 
datos). 

- Experiencia en 
proyectos y obras de 
carreteras y control de 
calidad de la5 
mismas. 
- Expriencia en 
mntratos de 
conservación integral 
de carreteras. 
-Experiencia en el 
manejo de 

(tratamiento de 
textos, hoja de 
cdlculo, base de 
datas). 

Matena de los w w s  

- Cursos sobre: 
* Túneles 
* Taludes y 
laderas inestables. 
* Impacto 
ambiental. 
* Proyectos. 

- De carácter 
técnico, 
relacionados con 
el perfil de puesto 
de trabajo. 
- informática: 
tratamiento de 
textos, hoja de 
cdlwlo y bases de 
datos. 

Matena de los cursos 

_.I<.. . De carader 
téonim. 
relacionados con 
el perfi del puesto 
de trabajo. 
- Informática: 
(Tratamiento de 
textos, hoja de 
cdlwlo, base de 
datos). 

- De caracter 
técnim, 
refacionados c m  
el perfil del puesto 
de trabajo. 
- informática: 
(Tratamiento de 
texíos. hoia de 
cálculo. báse de 
datos). 
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knominaa6n zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBApuesto de 
trabaja 

.I 

Jefe Sección Periférica 
N.20 

Demarcación Cataluña 

Jefe Seccibn Periférica 
N.20 

Jefe Sección Feriferica 
N.20 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
11111111. 

Soria 

Glrona 

Lleida 

4.278.96 

4.278.96 

4.278.06 

Descnpcidn puesto de trabaja 

- Desempeflar las funciones 
propias para el correcto 
desarrollo de las obras y 
actuaciones necesarias en 
la conservación y 
explotación de las 
carreteras del estado en la 
provincia de Soria, con 
especial referencia a 
vialidad invernal, seguridad 
vial y apoyo a ta dirección 
de wntratos de 
conservación integral 

 trabajos de dirección y 
gestión de conservación y 
explotación. adjunto a las 
tareas wniraiadas por 
empresas. 
- Control y vigilancia de las 
obras. 

- Trabajos de direccidn y 
gestión de conservación y 
explotación, adjunto a las 
tareas wntraiadas por 
empresas. 
- Control y vigilancia de las 
obras. 

-Conocimientos en el 
desempeflo de 
puestas de trabajo 
similares. 
-Conocimientos en 
direcdón de 
proyectos de 
conservación y en la 
gestión de 
procedimientos 
expropiatorios. 
- Conodmiento de la 
Ley de Carreteras y 
su Reglamento y de 
la Normativa Técnica 
de aplicación. 
-Experiencia en el 
manejo de 
ordenadores, w n  
condmiento y 
aplicación de 
programas de 
mediciones, de 
tratamiento de textos, 
hojas de cálculo, 
bases de datos, etc. 

~ Expenenaa 
acreditada en las 
funtiones que figuran 
en la descnpcibn del 
ouesto. 

- Experiencia 
acreditada en las 
funciones que figuran 
en la descripción del 
puesto 

Materia de 106 w m  

. De carácter zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
IéColW. 

-elactonado w n  el 
Jerfil del puesto de 
rabajo 

De carácter 
écniw, 
elacionado w n  el 
xrfil del puesto de 
rabaio 

Entrevista 

Memoria zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA0 

MemOna 

Memona 

Wemoria 

~ 
~ 
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Denominauon zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBApuestode 
Vabaio zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
N.20 

Técniw N.20 

P 

iarragona 

Tarragona 

Ingeniero 
Técnica de 
Obras 
Públicas zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAI 
Ayudante de 
Obras 
Publicas. 

Ingeniero 
TBcnim de 
Obras 
Públicas zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAt 
Ayudante de 
Obras 
Públicas. 

'ento 
ndustrial 
-ni- zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAI 
ngeniem 
récnico de 
>bras 
'iiblicas. 

~ e s u w 1 6 n  puesto de trabajo 

- Trabajos de dirección y 
gestión de wnsewación y 
explotacibn, adjunto a las 
tareas wntraiadas por 
empresas, 
. Control y vigilanda de las 
obras. 

- Gestión. tramitación y 
wntrol de expedientes de 
contratación. 
- Tramitación y seguimiento 
administrativo y ewnbmico 
de expedientes w n  arreglo 
a la Ley General 
Presupuestaria. 
- Contratación de 
expedientes de WnSultOria 
y asistencia. 
- Control y seguimiento de 
liquidaciones tanto de 
wntratos de obras wmo de 
contratos de cansultoria y 
asistencia, modificado y 
demás incidencias 
Contractuales. 
- Uso y manejo de 
herramientas informáücas. 

P 

Expenencia 
icreditada en las 
unciones que figuran zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
?n la descripción del 
Iuesto. 

.Experiencia 
acreditada en las 
únciones que figuran 
?n la descrlpción del 
wesio. 

Desuipadn puesto de irabajo Mentos eswcincus u 
. Apoyo TBmiw para la 
redacción de estudios y 
proyectos. 
. Dirección y wniml de 
calidad de las obras, bien 
con medios propios o 
mediante asistenua 
técnica, 
.Tramitación de 
expedientes de 
expropiaciones. 

Expenencia en: 
-Redacción de 
proyectos y dirección 
de obras, asi wmo en 
el m t r o l  de calidad 
de las mismas y la 
tramitación y 
seguimiento de 
expedientes. 
- Tramltación de 
expedientes de 
expropiación. 
especialmente en sus 
fases de: replanteo y 
wmurobación de 
bienes y derechos 
afectados y I/ negoúación de 

j justiprecios. - Conocimiento de la 
red de carreteras en 
Extremadura. 
-Conocimiento de 
impacto ambiental en 
obras públicas. 
-Conocimiento de 
seguridad y salud. 

Watena de los cursos 

. De carácter 
lécnim. 
relacionado w n  el 
perfil del puesto de 
Vabaio 

- Gestión 
ecandmica y 
presupuestaria. 
- Contrtacibn en la 
Administración 
Pública. 

Wtena de los cuiws 

. he carácter 
IéCniW 
relacionados mn 
el perfil de la 
vacante. 
- Seguridad y 
salud. 
. Impacto 
ambiental en las 
obras de 
ingenieria. 
- Contratadbn de 
las 
Administraciones 
Públicas. 
- Expropiación. 
~ Conocimiento 
general de 
informática. 

Entrevista 
O 
Memoria 

Memoria 

Memoria 

- - 

Entrevista 

Memoria 
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DenominaUdn pesto  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde 
rabajo 

Demarcación Galícia 

récnico Superior 
Facultativo Proyectos y 
3bras 

Denominad6n puesta de 
.rabajo 

Demarcación de 
Carreteras de Madrid. 

Jefe Sección Periiérica 
N.20 

Demarcación de Murcia 

récnico Superior N.26 

4,276.96 

9.166,36 

Jescnpcrón puesto de taba]o Méntcs especifims Matena de los cursos It 
jirecubn y kntroi de 
xoyectos y obras en la 
%marcación. 
Dirección de obras en la 

3emaración. desde la fase 
$e elaboración de pliegos y 
expropiaciones a la fase de 
mstruccibn, asi como 
studios y seguimiento de 
nodificauones de obras, 
3bras complementarias, 
nodificaciones de servicios. 
iquidadones y otros 
expedientes derivados de la 
construcción de carreteras, 
. Tramitación de 
expedientes de 
expropiaciones. 
. Dirección y redacción de 
iroyectos de obras de 
conservación y de 
seguridad vial. 
. Tramitación y resoiuuón 
de expedientes de 
expropiaciones. 
. Direcddn de tareas y 
cometidos de conservación 
y explotación de carreteras. 

- Experiencia en 
dirección y reda~dbn 
de proyectos y obras 
de carreteras. 
- Experiencia en 
conservad6n y 
explotación de 
carreteras. 
- Experiencia en la 
elaboración y 
dirección de contratos 
de consultoria y 
asistencia técnica. 
- Experiencia como 
representante de la 
Administración en 
expropiaciones de 
carreteras. 
-Experiencia en 
tramitación y 
cupervisidn de 
liquidaciones, 
revisiones de precios, 
reclamaciones 
patrimmiales, 
modificación de 
servicios afectados. 
-Conocimientos de 
iegisiación general y 
de la normativa 
técnica sobre 
carreteras. 
- Conoúmientos en 
temas de impado 
ambiental, de 
informática y de la 
lengua gallega 

Descnpa6n puesto zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde trabajo 

-Trabajos de dirección y 
gestion de expedientes de 
conservación y explotación. 
- Control y vigilancia de 
obras. 
- Redacción de proyectos. 
~ Colaboración en 
expedientes de 
expropiadones 
- Colaboración en 
inspección de carreteras en 
r6gimen de concesión. 

- Redaccib de estudios 
sobre carreteras. 
- Dirección de proyedos de 
carreteras. 
- Dirección de obras de 
carreteras. 
- Gestión de expedientes 
administrativos 
relacionados mn 
carreteras. 
- Gestión de 
expropiaciones. 
- Supervisión laboratorio de 
calidad de carreteras, 

Méritos eSpeCificDP 

- Experiencia y 
conocimientos en las 
funciones contenidas 
en la descripción del 
puesto de trabajo. 

- Experiencia en 
direcuones de obras 
de carreteras. 
redacdón de 
proyectos 
especiatmente 
carreteras. 
-Conocimiento de 
informática a nivel de 
usuario en: Hoja de 
cálculo, tratamiento 
de textos. diseeio por 
ordenador. 
- Experiencia en 
gestión y dirección de 
equipar humanos. 

- Cursar de 
carácter técnim 
reiacinados con el 
peMl del puesto de 
trabajo. 

Materia de los wrso9 

- De carácter 
técnico, 
relacionados con 
el zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAperfil del puesto 
de trabaio 

- De carácter 
técnico. 
reladonados con 
el pen7 del puesto 
de trabajo. 
-Cursos de 
Informática: Word, 
Excel, Access. 
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Denwinacian puesto de 
irabajo 

Demarcación de Valencia 

Jefe Seccidn N.24 

Jefe Sección Apoyo 
Técnico N.24 

Denominad& puesto de 
wabaja 

DlRECClON GENERAL 
DE FERROCARRILES 

Subdirección General de 
Planes y Proyecíos de 

Infraestructuras 
Ferroviarias 

remico Superior N.26 

Subdirección General de 
Construcción de 
Iniraestructuras 

Ferroviarias 

Tecnim Superior zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAN.26 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

B zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
f 

Madrid 

Madrid 

- 

AE 

A€ 
Caminos. 
Canales y 
Puertos 

Descripción puesto de zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAtrabajo 

- Desarrollar actividades de 
apoyo al Jefe del SeMcio 
de Actuación 
Administraüva. 
- Desarrollo de expedientes 
de expropiación. 
- Gestión de Personal. 
- Procedimiento 
Administrativo. 

- Apoyo técnico para la 
redacción de estudios y 
proyectos. dirección y 
control de calidad de las 
obras de carreteras. 
- Elaboración de informes y 
seguimiento de las obras 
con o sin asistencia técnica. 
-Apoyo técnico al Ingeniero 
Inspector del proyecto, 
expropiación y zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAconstrucción 
en las competencias 
relativas a las Autcpistas de 
Peaje. 

Deoulpci6n puesto de irabap 

I 

Direccibn y redacción de 
Proyecios de 
infraestnicturas 
Ferroviarias. 
Dirección de Estudios 
Informativos 

Dirección, Organización y 
Gestión de Obras 
Ferroviarias. 

-Conocimiento y 
experiencia en 
tramitación de 
expedientes. 
- Conocimientos de 
informática a nivel de 
usuario de 
procesadores de 
texto, bases de datos 
y hoja de cálculo. 
- Conocimiento oral 
del Valenciano. 
- Experiencia en 
puestos de carácter 
similar 

- MlaboraciOn y 
experiencia en 
proyectos. obras y en 
el zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAcontrol de catidad 
de las mismas. 
- Expenencia como 
Perito de la 
Administración en 
valoración de 
informes técnicos 
relativos a los bienes 
y derechos 
expropiados. 
. Experiencia en las 
restantes tareas de la 
descripción del 
puesto de trabajo. 

ML>ritos es~e~iiirns 

- Experiencia en 
Estudios Informativos 
de las Infraestructuras 
Ferroviarias. - Expenencia en 
informes especificos 
sobre alegaciones. 
- Experiencia en 
Dirección de 
Proyecios 
Constructivos. 

- Expenencia en 
dirección, 
organizacidn y gestión 
de obras de 
infraestructuras 
ferroviarias y obras 
lineales. 

Materia de IOS Wrws 

- De caiL?cter 
t4cnico 
relacionados con 
el pemi del puesto 
de trabajo. 
- Informática 
(Word, Excel. 
Access]. 

- Evaluación del 
impacto ambiental 
en obra. 
- De carácter 
técnico. 
reiacionado con el 
periil del puesto de 
trabajo. 

klaíetia de los cursos 

- Bases de datos 
relacionales. 
~ Word, Excell, 
Access. Microsoft 
Proyect. CAD. 

- Cursos de 
Dirección de 
Obras Públicas. 
- Cursos de 
Dirección de 
Inversiones 
Públicas. 
-Cursos de Excell, 
Access. Microsoft 
Proyect. CAD. 
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Denominaoón puesto de zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
trabajo 

DlRECClON GENERAL 
DE LA VIVIENDA, LA 

ARQUITECTURAY EL 
URBANISMO 

Subdirección General zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde 
Arquitadura 

Jefe Servicio Proyectos y 
Obras 

Denominación puesto de 

Madrid 9,186.36 

8.183.28 

A 

üescnpwón puesto de trabap 

Actuaciones en los 
programas del Ministerio de 
Fomento para la protemión 
del Patrimonio Histónw 
Espanol de acuerdo a la 
Ley de 25 de junio de 1985 
y las derivadas de los 
presupuestos de la 
Dirección General de la 
Vivienda, la Arquitectura y 
el Urbanismo mediante 
evaluación de las 
soluciones presentadas y 
tramitación de los 
expedientes de proyetos y 
obras mediante informes. 
propuestas de Contratos. 
evaluaúón de la idoneidad 
de los licitantes, 
elaboración de pliegos de 
prescripciones técnicas, 
seguimiento de obras y 
recepabn . 
M i n a c i ó n  y seguimiento 
de equipos pluridisciplinares 
para la redacdón de 
proyectos y seguimiento y 
control de la ejecudón de 
las obras. 

- Expenencia en 
redacción de pmpdos 
de nueva planta y de 
rehabilici6,n en &laor 
y espacios urbanos de 
caacier público 
-Experiencia en 
caordinacidn de equipos 
pluridisdplina€es y 
segulmtenta y w n b l  
adrninistratlm y formal de 
la redaccibn de proyeaOs 
y obras 
- Expenencia en 
redamon y coordinación 
en aciuaciones 
integradas de 
regeneración y mejora 
urbana y en actuaciones 
de rehabiiitaci6n y 
pmteccidn de zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAcarax 
históriws 
- Expenencia en la 
eialwrauiin de informes y 
pliegos de prescripciones 
técnicas patik,"lEmS pera 
ia mnfra~cibn en 
pmyRtos y Obras para 
wnwms púbiims y 
mntrabs menores. 
- Ampins wmxirnlentos 
de las dilM9iCi""es .. .. . . ~  ~. .. 
legales vigentes exigibles 
en la redacddn de 
pmpzto de zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAedificación y 
urbanizaoion y en la 
ejewción de obras y en 
ia rnaterla relacionada 
mn la actividad referida 
en ia descripción del 
puesto de trabajo 

Meterla de los WISDS 



33876 Jueves 11 sei3tiembre 2003 BOE núm. 2 18 

Denominación puesto de 
tabajo 

TBcniw N.20 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

3_ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
SU ESEC RETARlA 

SECRETAR& GENERAL 
TECNICA 

Vicesecretaría General 
TBcnica 

Consejero Técnico 

1 Madrid 

1 

2.965.92 

A -Apoyo al Jefe de k e a  de 
Responsabilidad 
Patrimonial en su función 
de dirección y supenrisi6n. 
-Tramitación expedientes 
de responsabilidad 
patrimonial: formulación de 
PropuesStas de resolución: 
informes sobre la materia 
para el Departamento y 
otras Adminisiradones 
Públicas. 

- Licenciatura en 
Derecho. 
- Experiencia en 
insinicción, 
tramitadón y 
resoIuci6n de 
expedientes 
administrativos y, en 
especial. retativos a la 
responsabilidad 
patnmoniat 
-Conocimiento de la 
organización del 
Ministerio de Fomento 
y experiencia en 
sectores operativos 
del mismo. 
- ConOcimientos en 
Derecho Comunitario 
y lenguas 
comunitarias. 
-Conocimientos en 
materia de Régimen 
Juridiw de las 
Administraciones 
Públicas y 
Procedimiento 
Administrativo 
Común. 

- La 
responsabilidad 
patrimonial del 
Estado. 
- La ley de 
Régimen Juridic0 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Y de 
Pnxedimiento 
Administrativo 
Común. 
- Cursos de 
informática: 
M i m o f t  Word. 
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üenorninadb pwto de zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
tabaia 

Subdlrscclón Generla de 
Nonnative y Esiudíos 
T6cnlws y Análisis 

Económlw 

Jefe Sección N.24 

Jefe Sección zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAN.24 

Jefe Sección N.24 

DenominaciOn puesto de zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
traba,o 

Ili 

Subdirección General de 
Recursos 

Director de Programa 

Madrid 

Madrid 

Madrid 

4.291.20 

4.291.20 

4.291.20 

- Participación en tos 
trabajos retatiw a la 
implementación de 
Normativa Técnica Europea 
en wnstrucción en la 
Reglamentación Técnica 
del Ministerio de Fomento. 

- Tramitación y propuestas 
de resduuón de los 
procedimientos y de 
reconadmiento de las 
titulos de Enserianza 
Superior expedidos por 
EsiadoC miembros de la 
UE. relacionados zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAcon el 
Ministerio de Fomento. 

- Parücipacibn en las 
trabajos de las Comisiones 
Interministenales del 
Hormigón y del Aa;ro. 

Meritos específims 

- Canadmienbs 
sobre materiales de 
wnstnicción. 
-Conocimientos 
básicos sobre 
Normativa Técnica en 
construcáón. - Condmientos de 
inglés y ofimática. 
-Arquitecto. 
Arquitecto Técnico. 
Ingeniero, ingeniero 
Técniw. 

-Experiencia en 
tramitación y 
propuesta de 
resoiuci6n de 
expedientes 
administrativos. 
-Conocimientos de 
inglés. 
- Ofimática. 

-Conocimientos 
generales sobre 
materiales de 
ainstnrccibn. 
-Conocimientos 
básicos sobre 
Reglamentacidn 
Técnica en 
mstrucción. - Conocimientos de 
inglés y ofim&tica. 
- ingeniero, Ingeniero 
f&nico. Arquitecto, 
Arquitecto Técniw. 

3enaipuón puesto de tabajo Menton especifimr ____r_ 
. Estudio y eiaboratdn de 
iropuestas de resolución de 
w r s o s  administrativos, 
reclamaaones previas a la 
via judicial y expedientes de 
wvisión de actos 
administrativos. 
interpuestos en las materias 
iropras de la competencia 
del Deoartamenio 

- Exwriencia en las 
funciones descritas. 
-Experiencia en 
funciones de 
oQanizadón, 
fundonamiento y 
r6gimen jurídico de la 
AGE. 
-Conocimientos y 
experiencia en 
eiaboracidn de 
informes y propuestas 
de resoiución. 
-Conocimientos y 
experiencia en 
informática, ofimática 
y bases de datos 
jurídicas. 

. Ley 3011 992, de zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
26 de noviembre. 
. Ley 611997. de 
14 de abril. 
. Ley del Gobierno. 
. Unión Europea. 

Materia de zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAíos cursos 

- Curso de Word 
avanzado. 
-Curso de Awess 
avanzado. 
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Denominacion puesto de 
trabajo 

DIRECCION GENERAL 
DE ORGMlZAC16EI. 
PROCEDIMIENTO Y 

CONTROL 

Subdirección General de 
Tecnologías y Sistemas 

de la Información. 

Jefe Área Análisis y 
programación zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Denominauon puesto de 
trabajo 

DIRECCION GENERAL 
DEL INSTITUTO 

GEOGRAFICO NACIONAL 

Unidad de Apoyo 

Técnico Superior 
Astrónomo N.24 
(H.E.) 

Subdirección General de 
Producción Cartognifica 

Jefe Sección N.24 

1 

Madrid 

Madrid 

14.901 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA36 

7.465,80 

5696.40 

A 

~~ 

EX1 1 lngeniem 
Superior o 
Licenciado en 
Ciencias 

EX11 lngeniem 
Ge6grafo í 
Ingeniero 
Técnico 
Topógrafo 

Descripción puesto de trabalo 

- Elaboración de estudios, 
informes y análisis de 
viabilidad sobre sistemas 
de información. 
- Gestión de expedientes 
sobre tecnologías de la 
información: Preparación de 
pliegos de prescripciones 
técnicas y valoración de 
ofertas. 
- Gestión tie inventario de 
recursos «siws y 
aplicaciones. 
-Aplicación de métodos 
estadistiws (modelos arima 
y de regresión) para 
estudios de tendencias en 
sistemas de informawón. 
- Estudio y mantenimiento 
de sistemas informáticos 
aplicados a la gestión: 
sistemas físicos, 
comunicaciones y 
desarrollo. 

Descriwdn puesto de trabalo 

Programación y 
participación activa en las 
campanas de VLBl en w e  
participa el Instituto 
Gecgi"dfico Nacional, 
utilizando las instaiaciones 
del Observatorio Nacional 
en el zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBACentro Astronómico 
de Yebes. 

Gestión, control y desarrollo 
de procesos cartográfims 
en ámbitos de produccibn 
de cartografia básica, 
derivada o temática. 

Mentos especificas 

- Formaci6n y 
experiencia en 
tecnologias de la 
información y 
comunicaciones. 
-Experiencia en 
puestos de trabajo de 
similares 
caracteristicas. 
-Experiencia en 
gestión ewnómica. 
- Formación y 
experiencia en 
modeios matemáticos 
y su aplicación a la 
gestión económica. 
-Experiencia en 
técnicas estadisticas 
y su apiicación en la 
optimizaclón de 
recursos. 

Méntoi ecpeciAwr 

~ Experiencia en 
programación. 
realización y análisis 
de campanas de 
observación de 
lnterferometria de 
muy Larga Base. 
- Experiencia en 
proyectos y 
colaboraciones 
internacionales 
referidas a las 
siguientes 
Instituciones: EVN, 
JIVE. RadioNET, IVS 
y CRAF. 
-Dominio del idioma 
ingles. 

- Conocimientos y 
experiencia en 
procesos de 
producclón 
cartografica. 
- Experiencia en 
desarrollo de 
aplicaciones en ei 
ámbito de la 
cartografia digital. 

Matena de los cursos 

- Gestión tie 
tewiologias información. de la 

- Técnicas de 
d i r e a h  y gestión 
de tecnologias de 
la información. 
. Autiiloría de 
sistemas de 
información en la 
Administración 
Pública. 
.Contratación de 
sistemas y 
servicios 
informaticos. 
- Herramientas 
case y diseno de 
pruebas de 
software. 
- Técnicas de 
modelización y 
modelos digitales. 

üatena de Im cursos 

. Cursos 
iolacionados con: 
' Procesos 
mtográficos. 
' Cartografía 
jigim1. 
' Diseno gMco 
:CAD) 
' Bases de datos e 
nformática 
iplicada a la 
nformación 
jeográfica. 
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Denominaci6n zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBApuesto de 
irabajo 

Jefe Sección Operaciones 
ropografiws 
(H.E.) 

Tdcnico N.20 
(H.E.) 

?enominaabn puesto de 
rabaio 

DlRECClON GENERAL zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
DE LA MARINA 

MERCANTE. SERVICIOS 
FERIFERICOS 

Capitanía Maritima de A 
Coruila 

Jefe Servicio Segundad 
Maritima 

1 A Coruna 

P 

5.684.16 

2.965,92 

9.186,36 

~~~~ 

Técnico 
Topógrafo 

Técnico 
Topógrafo 

A 

Descripción puesto de trabajo 

____ip_. 

Control y desanollo de 
procesos cartográficos en 
ámbitos de producción de 
cartografia basica derivada 
o temática. 

Realización de cartografia 
temática y redacción 
cartográfica para el Atlas 
Nacional de Esuana, 

Besuipuón puesto de trabajo 

- Coordinacibn. bajo la 
dependencia del Capitán 
Maritimo, de las tareas de las 
distintas áreas y unidades de 
la Capitanía Maritima. 
relacionadas con la seguridad 
maritima. la seguridad en la 
navegación y t i  proteccibn 
del medio marino. 
- Elaboracibn y tramitación de 
las propuestas, informes y 
expedienfes relacionados con 
la seguridad maritima y la 
lucha conlra la 
contaminación. 
- Coordinacibn de la 
investigación de emergencias 
y accidentes maritimos para 
la elaboración de 
estadisticas, informes y 
propuestas de mejora de las 
condiciones de seguridad. 
- Cwrdinacibn bajo la 
dirección del Capitan 
Maritima de las actuaciones 
de la Capitania Maritima zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAcon 
los centros de control de 
trafica maritimo 
- Tramitacibn de expedientes 
de autonzacion de tránsito, 
estiba, desestiba y 
manipuiación de rnercancias 
peligrosas, así como de 
prevención de vertidos en la 
mar en aplicación del 
Convenio MARPOL. 
- Tramitacibn de expedientes, 
realización de inspecciones y 
emisión de informes en 
relación con la asignación de 
tripulaciones minimas de 
seguridad. 

Méritos especifiws 

-Conocimientos y 
experiencia en 
procesos de 
producción 
cartografica, 
- Experiencia en 
desarrollo de 
aplicaciones en el 
ámbito de la 
cartqrafia digital. 

- Expenencia en 
cartografia temática y 
redacción 

-Experiencia en uso 
de sistemas gráficos 
interactivos. 

cartográfica. 

Mlrilos especifiws 

- Expenencia en la 
coordinación de 
unidades 
administrativas y 
equipos humanos 
encargados de 
cuestiones 
relacionadas con la 
seguridad maritima, el 
salvamento maritimo zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
yio la lucha contra la 
wntaminaaón. 
- Experiencia en el 
desempetio de 
puestos de trabajo 
relacionados con la 
seguridad maritima y 
la prevención de la 
contaminación. 
-€merienda en 
coo;dinacibn de 
operaciones de 
SaiYamento y de 
lucha contra la 
coniaminacibn 

Haferia de 10s cursos 

- Cursos 
,elacionados con: 

Procesos 
iartográficos. 
' Cartografia 
jigitat. 
" Diseño gráfico 
!CAD) 

informBüca 
aplicada a la 
Nnfonnación 
geográRca. 

Base de datos e 

MaterÍa de 10s cursos 

. Cursos de 
formación tecnica 
relacionada con la 
Administración 
Maritima. 

~ 

)DOS LOS CUERPOS Y ESCALAS, EXCEPTO LOS CODIGOS 12,13.14,15,16 Y 17 DE LA RESOLUCION CONJUNTA DE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA6 DE FEBRERO DE 1989 DE LAS SECRETARIAS DE ESTADO DE HACIENDA 
Y PARA LAADMiNiSTRAClON PUBLICA 

H.E.: HORARIO ESPECIAL 

TITULAC[ONES REQUERIDAS 

21340 -LICENCIADO DE LA MARINA CIVIL 
21380 - CAPITAN DE LA MARINA MERCANTE 
2í380 - JEFE DE MAQUINAS DE LA MARINA MERCANTE 
21400 -OFICIAL RADIOLECTRICO DE PRIMERA CLASE DE LA MARINA MERCANTE 
21490.-LICENCIADO EN MAQUINAS NAVALES 
21491,-LICENCIADO EN NAUTICA Y TRANSPORTE MARITIMO 
Z149Z.-LICENCIADO EN RADlOELECTRONlCA 
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ANEXO II 

D.Dña.: ........................................................................................ .................................................................................................... 
CARGO: .................................................................................................................................................................................................... CERTIFICO: 
Que s e g h  los antecedentes obrantes en este Centro, el funcionado abajo indicado tierit: acreditados los siguientes extremos: 
I * DATOS PERSONALES 

.................... .................................................................... 
............................................................................................................ Grupo: ........... zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAW.R.P .................................. 

SlTUAClON ADMIMISTRATIVA 

El zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAo Servicios Comunidades Autonomas Suspensión firme de funciones 
Servicio activo Servicios Especiales Fecha traslado: ........................ Fecha terminación período 

de suspensibn: ......................... 
Excedencia voluntaria Art29.3.Ap. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBALey 30184 Excedencia por cuidado de familiares, 

Fecha zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAcese servicio activo: .................... 

0 ütrac situaciones: 

Toma pasesi6n último destino definitivo ........................................... 
.... ..Fecha cese servicio activo: ............................................................. 

Excedencia voluntaria por agrupación famillar, 
Art. 17 R.O. 366511995: .......................................................................... 
Fecha cese sewicio activo: ..................................................................... 

. .  

3. DESTINO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
3.1. DESTINO DEFlNlTlVO (3) 

MinisteflolSecretaría de Estado, Organismo, Delegacion o Direccidn Periférica, Comunidad Autónoma, Corporación Local: 
I ........................................................................................................................................................................................................ 

Denominación del puesto: ................................................................................................................................................................ 
Municipio: ............................................................... Fecha toma pasesján: ........................................... Nivel del puesto: .............. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
3.2. DESTINO PROVlSlONAL (4) 
a) Comisión de servicios en: (5) ..................................... Oenominaci6n del puesto: ............................................................... 
Municipio: ............................................................ Fecha torna posesirin: ........................................... Nivel del puesto: ................ 
b)Reingreso cancarácter provisional en ........................................................................................................................................... 
Municipio: ........................................................... Fecha toma l l l l _ l  "_, " _ _ " _  .." .". llfll ._". Nivel del puesto: .*".*" ..~ ..l ,_". I_ ._" 
c)  Supuestos previstos en el art. 63 del R.D. 36412995: ridn. por cese Q reirnacitm del puesto cf Por suprwibn del puesta 
Municipio: ........................................................... Fecha torna posesibn: ........................................... Nivel del puesto: ................... 

4. MERITOS (6) 
i 

4.1 . Grado personal: .......................................................................... Fecha consjalidaci6n: (7) ....................................................... 
4.2. Puestos desempmados excluido el destino actual: (8) TIEMPO 

DENOMlNAClON SüBDiR. GRAL. O UNIDAD ASIMILADA CENTRO DIRECTWO NIVEL C.D. (Afios, meses, días) 

I ........................................................................................................................................................................................... 
1 ........................................................................................................................................................................................... 

........................................................................................................................................................................................... 
4.3. Cursos superados y que guarden relacidri con el puesta o puestos solicitados, exigidos en la convocatoria: 

CURSO CENTRO .................................................................... 
............................................................................................................................... 
................................................................................................................................................................................................... 
................................................................................................................................................................................................... 
4.4. Antigüedad; Tiempo de servicios reconocidos en la Administración del Estado, Autónoma o Local. 

ADMl N ISTRACION CUERPOOESCAW GRUPO ANOS MESES DIAS 
............................................................ ................................................................................................................. 
...................................................................................................................................................................................... 
......................................................................................... ................................................................................. 

Total años de servicios : (9) ..................................... 
CERTIFICACION que expido a peticidn del interesado y para que surta efecto e n  el concurso convocado por ................................................... 
........................................................................................... fecha ................................... B.O.E. ........................................................................... 
OSSERVACIONES AL DORSO: SI NO 0 

(Lugar, fecha, firma y sello) 
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Observaciones: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA( IO)  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

(Firma y sello) 

t N zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAS T R  U C C  I zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAO N ES: 

Especificar ta Administración a la que pertenece el Cuerpo o Escala, utilizando las siguientes siglas: 

C - Administración del Estado 

A - Autonhica 

L - Local 

S - Seguridad Social 

Sólo cuando consten en el expediente, en otra caso, deberán acreditarse por el interesado mediante la documentation pertinente 

Puestos de trabajo obtenidos por concurso, libre designaciiin y nuevo ingreso 

Supuestos de adscripción provisional por reingreso al Servicio activo, urmisibn de sewicios y tos previstos en et articuio 63 del 
Reglamento aprobado por R.D. 36411995, de 10 de marzo [B.O.E. de 10 de abrilf. 

carácter definitivo el funcionario, expresados en el apartado 3.1. 
Si se desempeña un puesto en cornisibn de servicios se cumplirnentarh, también, los datos del puesto ai que esta adscrito con 

No se cumplimentaran los extremos no exigidos expresamente en la convocatoria. 

üe hallarse el reconocimiento del grado en tramitacidn, el interesado deberá aportar mrtificacibn expedida por el &gano 

Los que Figuren en el eqediente referidos a las úlürnos cinco afios. Los interesados podran aportar, en su caso, certificaciones 

Antiguedad refm-ida a la fecha de cierre del plazo de presentación de instancias. 

competente. 

acreditativas de ios restantes servicios que hubieran prestada. 

(lo) Este recuadro zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAo la parte no utilizada del mismo deberá mzarse por la autoridad que certifica. 
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Domicilio (Calle o zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAplaza zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAnljmero) 

ANEXO 111 

Código Postal Domicilio (Nación, provincia, localidad) 

Solicitud de participación en 81 concursa cs.pecífico (REFa FE8/03) para la provisión de puestos de 
trabajo zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAen el Ministerio de fomento convocada por Orden de (B.O.E. 

Solicitud condicionada (Base Tercera.41 

Sí zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAO No O 

DATOS PERSONALES 
I Primer ADellido I Seaundo A~elliirfo I Nombre I zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

4 Alguna diccapacidad? (Base Prirnera.3) zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Sí O No U 

Fecha de  naurniento I D.N.I. I Telefonos de contacto Dirección correo electrónico 

Ministerio / Comunidad Autbnoma Centro Directivo u Organismo Subdirección General o Unidad 

SituacíSn administrativa actual: 
Activo Servicio en Comunidades AutOnomas Otras: 

N O  
Prísfe- 
rencia 

I 

2 

3 

4 

5 

El destino actual lo ocupa con caracter: 

Definitivo Provisional zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA0 En comisibn de servicios 

Puesto de trabajo Grupa Nivel eSpz:Fto Localidad 
No 
Orden 
conv. 

i 

I Denominación del ouesto de trabaio aue ocua  I Provincia I Localidad 

Declaro bajo mi responsabilidad, que conozco expresamente y reho los requisitos exigidos en la 
convocatoria para desempeñar elílos puestols que solicito y que los datos y circunstancias que hago constar 
en el presente anexo son ciertos. 

En ....................... a ......... de ..................... de ..I.I ~. (Firma) 

SUBSECRETARIA DEL MINISTERIO DE FOMENTO. Dirección General de Organization Procedimiento y 
Control. SubdireccÍon General De Recursos Humanos. Po Castellana, 67 (Nuevos Ministerios)- 28071 - 
MADRID 
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ANEXO Ill (Hoja 2) 

(%lo se cumplhnentara zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAsi se zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAsolidtan mas puestas de los indicados en la Hoja 1.) 

APELLIDOS ............................................................................... 

PUESTO: 
N O  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Prefe- 
rencia zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

6 

5 SOLICl 
N O  

Orden 
COflU. 

4001s: 

Puesto de trabajo Nivel Localidad 

~ 
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ANEXO IV 

CONCURSO CONVOCADO POR ORDEN DE _._.____.._.._.. ~ __..___..___ (BUE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAd e  _..___.._....____..___...) 

Vacantes 
solicitadas zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

No 
orden 
COilU. 

Meritos especÍ%xs alegados (1 
Especificación de cursos, 
diplomas, publicaciones, etc. 

(I) Deben relacionarsB de modo ordenado los méritos alegados para cada uno de los 
puestas solicitados, 

- Esta especificación no exime de la presentación de la pertinente documentación, 
sin la cuat no se procederá a su valoracibn. 

- Los requisitos y méritos que se invoquen deberán estar referidas a la fecha del 
plazo de presentación de solicitudes. 

En ......................... a ..._. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde ........._....._. de ....... 
(Lugar, fecha y firma) 
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Vacantes zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
solicitadas 

ANEXO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAIV (Hoja 2) 

Cursos realizados o impartidos, en zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBArelación con e1 contenido del puesta, de acuerda con 
lo estabiecido por la base segunda 1.3 

Orden 
prefe- 
rencia 

No 
orden 
conv. 

- Esta específicacih no exime de ia presentacibn de la wrtínente documentación, 
sin la cual ne se procederá a su valoración. 
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ANEXQ V 

CERTIFICADO DE GRADO CONSOLIDADO 

D.rnDNA. 

CARGO : 

CERTIFICO: Que segJgún ios antecedents úbrantm zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAFB-I este Centro, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
N.K.P.: , funcionario del CuerpalEscala con fecha, 

, encontrándose el reconocimiento del mismo , ha consolidado el grado personal 

en tramitacion. 

Para que conste, y surta los efectos oportunos ante el Ministerio de Fomenta, firno la presente 

certificación en 7 a--- de de dos mil tres. 


